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INFORME TRIMESTRAL AL CONCEJO 
 PERÍODO ENERO – MARZO 2013 

 
 

El presente Informe se presenta en virtud del Art. 29º letra d) de la Ley Nº 18.695 
Orgánica Constitucional de Municipalidades, como una forma de colaborar con el Concejo 
Municipal en el ejercicio de sus funciones fiscalizadoras, tratándose aquí las siguientes 
materias: 
 
 
 CONTENIDOS:  
 

1. Estado de Avance del Ejercicio Programático Presupuestario de los Recursos Propios, 
desagregado a nivel Municipal, Educación, Salud, Cementerio y Atención de la 
Infancia. 

 
2. Estado de Aportes al Fondo Común Municipal. 

 
3. Estado de cumplimiento del pago de cotizaciones previsionales de los funcionarios 

municipales y de los trabajadores que se desempeñan en los servicios traspasados 
(Educación, Salud, Cementerio y Atención de la Infancia). 

 
4. Estado de Cumplimiento del Pago de Perfeccionamiento Docente. 

 
5. Límite de gastos de personal a contrata y honorarios – Área Municipal 

 
6. Pasivos Contingente por Juicios pendientes de la Municipalidad. 

 
 
 



 

 

1) “Estado de Avance del Ejercicio Programático Presupuestario”. 
 
 
BASES Y CRITERIOS UTILIZADOS 
 

El “Estado de Avance del Ejercicio Programático Presupuestario”, fue determinado a 
partir de las cifras obtenidas del Sistema Contable de la Municipalidad. 
 

Para el análisis del grado de avance de los ingresos, se realizó una comparación entre el 
Ingreso Presupuestado percibir al 31 de Marzo, versus lo efectivamente percibido a igual fecha, 
entendiéndose por “Ingreso Presupuestado”, el ingreso proyectado para el año de acuerdo a 
una distribución de caja mensual, que incluye el presupuesto original y las modificaciones 
presupuestarias realizadas durante el período. A su vez, se entiende por “Ingreso Percibido” 
aquellos montos que ya han sido efectivamente enterados en arcas municipales.   
 

Para el análisis del grado de avance de los gastos, se realizó una comparación entre el 
Gasto Presupuestado al 31 de Marzo versus el monto Devengado a igual fecha, entendiéndose 
por “Gastos Presupuestado”, aquel gasto proyectado para el año de acuerdo a una 
programación de caja mensual, que incluye el presupuesto original y las modificaciones 
presupuestarias realizadas durante el período. A su vez, se entiende por “Gasto Devengado”, 
el compromiso de pago que tiene la Municipalidad una vez prestado el servicio contratado, o 
recepcionado los bienes adquiridos. 

 

Las explicaciones de las variaciones fueron entregadas por los responsables de la 
ejecución del Presupuesto, debidamente revisadas y analizadas por esta Dirección. 
 
 
 
RESUMEN POR ÁREA PRESUPUESTARIA: 
 

Por cada área, se incorpora una gráfica global del presupuesto respectivo, con los 
comentarios generales de las variaciones de ingresos y gastos determinados durante el 
trimestre. A continuación de esto, se presentan en detalle las variaciones de las principales 
cuentas, utilizando gráficos y realizando los comentarios correspondientes.  ANEXO N º 1. 
  

 
 
  
 
 
 
 
 
 



 

 

 
DESCRIPCIÓN DE LOS GRAFICOS UTILIZADOS: 
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2) “Estado de Aportes al Fondo Común Municipal”. 
 
 

Durante el período de análisis (Enero – Marzo 2013), se han efectuado los siguientes 
aportes al Fondo Común Municipal. 
 

a) Permisos de Circulación (62,5%), el cual es enterado por el municipio dentro de los 
cinco primeros días hábiles del mes siguiente a su recaudación. 
  

MES 
Decreto de Pago 

MONTO 
Nº Fecha 

Enero 228 06 – Feb 48.593.800 

Febrero 663 05 – Mar 72.775.169 

Marzo 1239        05  – Abr 1.552.899.397 

TOTAL 1º Trimestre   $ 1.674.268.366  

TOTAL ANUAL    $1.674.268.366 
  Nota: Valores no incluye multas por TAG 

 

b) Impuesto Territorial (60%), este aporte es descontado automáticamente por la 
Tesorería General, remitiendo al municipio sólo la parte de beneficio directo: 
 

Remitido por la TESGRAL a la fecha (40%) :  $             416.997.598 
Aporte al Fondo Común Municipal (60%) : $             625.496.397* 

 
 

c) Transferencia de Vehículos (50%), este aporte es descontado automáticamente por la 
Tesorería General, remitiendo al municipio sólo la parte de beneficio directo: 
 

Remitido por la TESGRAL a la fecha (50%) :    $             117.643.539  
Aporte al Fondo Común Municipal (50%) : $             117.643.539* 

 
 
APORTE TOTAL AL FONDO COMÚN MUNICIPAL  :         $  2.417.408.302 
 
RECIBIDO DEL FONDO COMÚN MUNICIPAL (31/MAR) :         $  1.672.186.689 

 
DIFERENCIA (Aporte Neto del Municipio al F.C.M.)              :         $     745.221.613 

 
 

* Determinado en forma proporcional en base al aporte remitido por la Tesorería General de la 
República (Tesgral) al 31 de Marzo de 2013.- 



 

 

3)  Estado de Cumplimiento del Pago de Cotizaciones Previsionales.- 
 
 Los Directores de Administración y Finanzas del Área Municipal, Educación, Salud y 
Cementerio, en el ámbito que les compete, han emitido Certificados declarando que las 
cotizaciones previsionales del período en análisis correspondientes al personal de su 
dependencia han sido calculadas, descontadas, declaradas y pagadas adecuada y 
oportunamente. Cabe señalar, que dichos certificados se encuentran en poder de esta 
Dirección, archivados junto con los papeles de trabajo.  
 
4) Estado de Cumplimiento del Pago de Perfeccionamiento Docente. 
 
El Departamento de Educación de la Municipalidad ha emitido un Certificado de Deuda por 
este concepto, en el cual se da cuenta de un monto total impago de M$ 456.770, el cual no se 
encuentra refrendado presupuestariamente. Cabe señalar, que este certificado se encuentra en 
poder de esta Dirección, archivado junto con los papeles de trabajo. 

 
5) Límite del 20% de  los gastos a contrata establecido en el art. 2, inc. /4, de la ley 18.883, y 

límite 10% de los gasto en honorarios establecido en el art/13, inc/1,  de la ley 19.280,  Área  
Municipal. 

 
Esta Unidad de Control realizó los cálculos correspondientes, considerando lo siguiente: 
 Presupuesto Vigente Anual (obtenido al 31-03-13) del gasto en remuneraciones  

personal planta. 
 Gasto personal a contrata (gasto devengado, período ene-mar13 y abr-dic13 

proyectado, tomando como base el mes de abril y lo proyectado, según 
corresponda). 

 Se estima un reajuste de un 5% aplicado en dic-13. 
 Gasto honorarios (gasto devengado ene-mar13 y abr-dic13 proyectado, 

considerando lo presupuestado a partir de abril 2013) 
 

Los resultados obtenidos son los siguientes; 
Gasto personal a contrata      26,4% 
Honorarios         9,8% 

 
Se advierte que los gastos de personal a contrata, exceden el límite contemplado en la 

normativa legal, por lo que las instancias pertinentes deberán realizar los ajustes 
correspondientes. 

 
6) Pasivos Contingente por Juicios Pendientes de la Municipalidad. 

Se adjunta nómina remitida por la Unidad de Asesoría Jurídica del Municipio (ANEXO 
N º 2).  

 
 

 



 

 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

ÁREA MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

COMENTARIOS DEL ÁREA MUNICIPAL 

 
 
Cabe señalar, que dentro del presupuesto municipal existen ingresos y gastos, que no cuentan 
con un flujo presupuestario mensual, es decir, el monto anual proyectado se encuentra 
incorporado en su totalidad en este período, tal es el caso, de los servicios convenidos a través 
de un contrato, cuya obligación presupuestaria se realiza dentro de los primeros meses del 
ejercicio. Por lo anterior, para efectos de análisis y presentación de la información, estos montos 
fueron distribuidos durante el ejercicio, utilizando criterios de acuerdo a la naturaleza del 
ingreso y/o gasto.  
 
I) INGRESOS                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Los ingresos proyectados para el período ascienden a M$ 15.794.865, de los cuales se ha 
percibido un 88%, equivalente  a M$ 13.960.537. 
 
I.1)      MAYORES INGRESOS 
 
Los mayores ingresos percibidos en el período, respecto a lo presupuestado, se concentran 
principalmente en; 
  

a) Patentes Municipales (M$ 70.959 más), reflejándose esta variación principalmente en 
las patentes comerciales, por las cuales se obtuvo un ingreso de M$ 1.263.549, 
correspondiente a 3.483 patentes. Este incremento se atribuye a un aumento del capital 
propio de los contribuyentes, el cual constituye la base para el cálculo de este ingreso y 
además, a la tramitación de nuevas patentes no consideradas en el presupuesto. 

 
b) Ingresos por transferencias corrientes, las cuales se ajustan a lo presupuestado, 

presentando un leve incremento de M$ 4.415. No obstante, a nivel de cuentas se 
presentan variaciones importantes, tal es el caso de los mayores ingresos percibidos por 
predios exentos (aprox. M$ 199.000), menores ingresos por desfases en la entrega de 
recursos por compensación de viviendas sociales (M$ 75.629) y recursos para cubrir la 
homologación de las remuneraciones del sector municipal (M$ 132.875). 

 
c) Ingresos provenientes del casino de juegos (M$13.381 más), proyectándose un monto 

de M$ 405.000, y percibiéndose M$ 418.381, debido a un crecimiento sostenido de esta 
actividad en la región. 

 
Cabe señalar, que en el caso de la propaganda por letreros monumentales se presenta 
un mayor ingreso real de aprox. M$ 21.000, no figurando este incremento en esta cuenta 
debido a que por error se encuentran registrados en la cuenta propaganda no 
clasificada. De esta situación están en conocimiento las instancias pertinentes del 
Municipio por lo que procederán a su corrección. 

 
 
 
 
 



 

 

I.2)  MENORES INGRESOS  
 
Los menores ingresos percibidos a la fecha, respecto a lo presupuestado, se registran en las 
siguientes partidas;   

 
a) Recursos percibidos por permisos de circulación (M$ 122.705 menos), debido 

principalmente a sobrestimaciones presupuestarias realizadas en el período. 
Cabe señalar, que a diferencia de años anteriores, este presupuesto considera el efecto 
positivo que han tenido estos ingresos a raíz del crecimiento sostenido que ha 
experimentado el parque automotriz durante los últimos años. A su vez este año, al 
igual que el año anterior, se habilitaron las cajas recaudadoras suficientes para facilitar 
el pago (nuevas oficinas ubicadas en calle Prat), así como también, se dispusieron los 
otros medios de pagos como son vía internet. Como antecedente, y en base a 
información proporcionada por el Jefe de Permisos de Circulación, en el período 01-02-
13 al 01-04-13, se percibieron ingresos por M$ 2.834.063, correspondiente a 48.469 
vehículos. 
 

b) Otros Derechos (M$ 135.797 menos), principalmente en permisos de obras nuevas y 
ampliaciones, cuyos proyectos ingresados en este período han sido de menor 
envergadura que los considerados en el presupuesto (menor cantidad de mts2). A su 
vez, esta variación se presenta en propaganda patentes comerciales (M$ 26.160), y 
extracción de material pétreo (M$ 17.554). 
 

c) Recursos traspasados por la Tesorería General de la República por recaudaciones del 
Impuesto Territorial (M$ 30.170 menos), debido a subestimaciones presupuestarias 
realizadas en el período. De todas formas, durante este trimestre se ha percibido un 
25% de mayor ingreso respecto a igual período del año 2012, equivalente a M$ 84.133. 

 
d) Los Anticipos del Fondo Común Municipal (M$ 1.057.215 menos), debido a que en el 

mes de marzo 2013, se realiza modificación presupuestaria que aumenta este 
presupuesto en M$ 1.345.000, no siendo distribuida en el flujo presupuestario mensual. 
Esta suplementación se realizó con la finalidad ajustar el presupuesto inicial al monto 
anual estimado por la Subdere equivalente a M$ 8.630.863. 
 

e) Transferencias de fondos provenientes del Gobierno Regional (M$ 407.857 menos), 
específicamente aquellos recursos correspondientes al programa mejoramiento urbano 
y equipamiento comunal, y  programa mejoramiento de barrios, cuyo monto total 
presupuestado asciende a M$ 1.668.841, y de los cuales se han percibido M$ 1.247.863 
(75%),  
 

f) Otras partidas de ingresos (M$ 155.956 menos), entre las cuales se cuentan las 
siguientes: Multas recaudadas en los Juzgados de policía local (M$ 50.665),  menor 
percepción de pagos por deudas morosas de años anteriores (M$ 91.052), menor 
percepción por venta del show aniversario (M$ 8.797), entre otros. 
 

 
 
 



 

 

II) GASTOS     

Los gastos presupuestados para este período ascienden a M$ 13.477.608, y la ejecución del 
gasto es de M$ 6.432.054 (48% de ejecución). 

 
 

II.1) MAYORES GASTOS  
 
En general, las transferencias de recursos efectuadas desde el Área Municipal a los servicios de 
Educación y Atención a la Infancia, resultaron mayores a lo presupuestado en M$ 85.000, 
debido a la necesidad de financiar déficit del área de educación y ajustar el flujo de 
transferencias en el caso de la Unidad de Atención a la Infancia. Por otra parte, existe una 
menor transferencia de recursos realizada al área de Salud por M$ 41.000.  
 
 
II.2) MENORES GASTOS  
 
La menor ejecución de los gastos se explica por las siguientes razones; 

 
a) Gastos de personal (M$ 131.042 menos), debido principalmente a las siguientes 

situaciones:  
 
 El presupuesto de gastos personal planta considera la dotación completa, sin 

embargo, no todos los cargos se encuentran provistos (faltan 25 en diferentes 
escalafones) generando un menor gasto en la mayoría de las asignaciones legales 
(M$ 78.000 aprox.), 

  
 Distribución incorrecta del presupuesto correspondiente al Programa de 

Mejoramiento a la Gestión – personal planta - el cual fue distribuido mensualmente 
y su pago se ejecuta en 4 meses al año; mayo, julio, octubre y diciembre (M$ 
65.100), 

 
 No traspaso de los aportes que realiza el Municipio al Servicio Bienestar 

proyectados en este período (M$ 59.020), y 
 
 Menor ejecución de los gastos en honorarios correspondiente a programas que se 

están ejecutando en el municipio (M$ 47.722).   
 

Cabe señalar, que en el caso de los gastos en honorarios suma alzada y aquellos 
correspondientes a programas, el presupuesto total anual se encuentra incorporado 
en este período. Por tal razón, para efectos de análisis y presentación de la 
información, estos montos fueron distribuidos en forma lineal por los 12 meses del 
año.  

 
 
 
 

 



 

 

 
Por último, cabe señalar que el presupuesto del gasto de personal a contrata se 
encuentra preparado en base al 20% del gasto total de planta. Sin embargo, el 
costo de este ítem es mayor, por lo que las instancias pertinentes deberán realizar 
los ajustes, según corresponda. 

 
 
 

b) Desfases de facturación en los servicios generales, básicos, y arriendos, cuyo monto 
supera los M$ 760.000, el cual se genera por retrasos en la entrega de documentación 
por parte de las empresas proveedoras, devengándose en el mes siguiente a la 
prestación del servicio, como son; mantención de jardines, servicio microbasurales, 
vigilancia, aseo, consumo energía eléctrica alumbrado público, potencia contratada, 
arriendo de contenedores, entre otros. 
 

c) Transferencia de recursos al Fondo Común Municipal (M$ 531.374 menos). Cabe 
señalar, que el monto anual proyectado, se encuentra registrado en el flujo 
presupuestario en el mes de enero 2013, razón por la cual, para efectos de análisis y 
presentación de la información, este monto fue distribuido en forma lineal durante el 
ejercicio.  
Como antecedente, el total anual proyectado para este año asciende a M$ 2.610.972, 
cifra similar a los aportes reales efectuados el año 2012, M$ 2.616.948. 

 
d) Menor ejecución por suplementaciones e incorporaciones registradas en el presupuesto 

del período, pero que tienen una ejecución futura, tal es el caso de las transferencias de 
recursos que se entregan vía subvención (suplementación por M$ 70.000), fondos 
destinados al desarrollo vecinal (suplementación por M$ 75.000), incorporaciones al 
presupuesto por transferencias para gastos de capital, como son aquellos fondos 
destinados a la ejecución del programa de pavimentos participativos y proyectos 
urbanos (total M$ 234.452), adquisición de vehículos por M$ 110.000, entre otros. 
   

e) Menor ejecución en el pago de las deudas (M$ 151.100), atribuido a las siguientes 
razones: 
 
 Desfases en el pago de cuotas de leasing convenidas por renovación de la flota de 

vehículos municipales (total desfase M$ 39.000),  
 

 No ejecución en este período del pago de la deuda de arrastre (M$ 50.000). 
 

Cabe señalar, que el presupuesto referido al pago de cuotas por la compra de 
camiones, no se encuentra distribuido en el flujo presupuestario, por tal razón para 
efectos de análisis y presentación de la información fue distribuido de manera 
lineal durante el ejercicio. 

 
f) Existen otras cuentas de gastos, cuya menor ejecución obedece principalmente a 

suplementanciones presupuestarias registradas en el período (producto de la 
distribución del saldo inicial), las cuales no fueron distribuidas en el flujo 
presupuestario, tal es el caso de los derechos y tasas municipales, servicios 



 

 

profesionales mecánica de suelo, revisores de ingeniería  y arquitectura, estudios e 
investigaciones,  mantención de inmuebles municipales, otros materiales y repuestos, 
entre otros 
 
 
 

En relación a las inversiones, existen proyectos que vienen de arrastre del año anterior y 
nuevos a financiar con el saldo inicial de caja, encontrándose en etapa de "diseño" (M$ 628.075), 
los cuales presentan un devengamiento de un 0,5% (Diseño mejoramiento del centro de 
Temuco,  estudio modificación plan regulador, diseños Cesfam amanecer, entre otros), 
proyectos "en ejecución y/o terminados" (M$ 1.026.098), los cuales presentan un 
devengamiento de un 67% (Construcción complejo turístico tegualda, construcción veredas, 
entre otros), y proyectos "incorporados al presupuesto, pero que no presentan devengamiento" 
(M$ 1.848.609), como son; construcción complejo estadio Turingia, complejo estadio ribera 
Venecia, centro comunitario pueblo nuevo, entre otros 
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ÁREA EDUCACIÓN Y ATENCIÓN DE LA INFANCIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

ÁREA EDUCACIÓN  
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

COMENTARIOS DEL ÁREA EDUCACIÓN 

 
ANTECEDENTES PARA EL ANÁLISIS:        
 
El presupuesto de Educación está compuesto por tres sub programas que son: Gestión Educación 
Sistema, Atención de la Infancia y Gestión SEP, los cuales en este informe son tratados en forma 
separada. 
 
En el presupuesto del Sub programa “Educación Sistema”, se incluyen ingresos externos que se 
encuentran calzados con sus respectivas contrapartidas de gastos, por tanto para efectos de este análisis 
serán excluidos a fin de mostrar más clara la ejecución presupuestaria que presenta este sub programa. 
 
Los recursos excluidos, tanto en ingresos como gastos son los siguientes: aplicación de la ley de incentivo 
al retiro, Aportes para la Jornada Escolar Completa (JEC), Aportes para el Liceo Bicentenario 
Caupolicán, Fortalecimiento a la Gestión Municipal (FAGEM), y Pro retención; tal como se señala en en 
los gráficos comparativos mostrados anteriormente, por cuanto comprenden valores muy significativos 
que pueden producir distorsión al momento del análisis de las cifras globales.   
  
Antes de presentar el análisis en detalle tanto de ingresos como de gastos, es posible advertir que: 
“Si bien, los montos presupuestados en ingresos y gastos son coincidentes en forma anual, no 
sucede lo mismo en un determinado período, tal como se muestra al 31-03-13, donde los 
ingresos presupuestados ascienden a M$ 4.144.978 y los gastos presupuestados a M$ 4.340.538, 
generándose un déficit presupuestario en este período de M$ 195.560”. 
 
III) INGRESOS 

 
Al 31.03.13, se presupuestó un ingreso del período de M$ 4.144.978 (Sin recursos por aplicación 
LEY DE INCENTIVO AL RETIRO, SEP, JEC, FAGEM Y PRO RETENCIÓN), de los cuales  se 
percibió efectivamente M$ 4.040.488, equivalente al 97%. 

 
III.1)   MAYORES INGRESOS 
 

a) En general, los ingresos percibidos por subvención de escolaridad se ajustan a lo 
presupuestado. Sin embargo, a nivel de enseñanza se presentan variaciones 
significativas atribuidas a las siguientes situaciones: 

 
Como mayores ingresos, se encuentran los aportes adicionales a la subvención de 
escolaridad que beneficia principalmente la enseñanza parvularia y básica, por 
aplicación de la ley N ° 20.637 de fecha 26-10-12. 

 
Como menores ingresos, se encuentran los siguientes: 
 
    Sobrestimación de  la asistencia media utilizada como base para calcular los ingresos 

de enero a marzo 2013 (promedio de asistencia del año anterior), la cual fue 
proyectada en 14.777 alumnos (91,7%), y la real obtenida fue de 14.125 alumnos 
(85,6%), significando 651 alumnos menos. Dicha situación, se refleja principalmente en 
la enseñanza científico humanista, cuya proyección de asistencia media fue de 2.606 
alumnos  (91,2%), y la real obtenida fue de 2.454 (84,3%). 

 



 

 

La asistencia media utilizada para la formulación del presupuesto de este período versus 
la real, por la cual se percibió la subvención de educación, es la siguiente: 
 

Mes Presupuestada Real Diferencia 

Enero 14.779,75 14.265 515 

Febrero 14.787,18 14265 522 

Marzo 14.763,00 13.846 917 

Promedio 14.777 14.125 651 

 
 Sobrestimación de la asistencia media proyectada para los internados municipales la cual 

presenta un menor ingreso de M$ 29.849, situación que se atribuye a error en el cálculo 
de la asistencia media del mes de marzo 2013 en la formulación del presupuesto. 

 
Es importante señalar, que al comparar la asistencia media real de los meses de marzo y 
abril 2013 versus igual período año 2012, se registra una baja considerable de alumnos 
(684 y 455, respectivamente), situación que deberá ser analizada por las instancias 
pertinentes, a fin de realizar las gestiones necesarias tendientes a mejorar esta situación. 

 
b) A su vez, se percibió una mayor transferencia de recursos desde el sector municipal (M$ 

75.000 más), debido a que se anticipó parte de dicha transferencia presupuestada para el 
resto del año, a fin de cubrir obligaciones no canceladas provenientes del año anterior. 

 
 
III.2)  MENORES INGRESOS   
 
Los menores ingresos se originan principalmente por sobrestimaciones presupuestarias 
realizadas en el período a determinados ingresos, como son: recuperación de licencias médicas 
(M$ 92.775), excelencia académica (M$ 19.041), asignación de desempeño individual (M$ 
45.032).  

 
En el caso de los ingresos por recuperación de licencias médicas, se advierte una 
sobrestimación presupuestaria anual considerando el presupuesto estimado para el año 2013 y 
los ingresos reales percibido en años anteriores, cifras que se muestran a continuación: 
  

Presupuesto año 2013   M$ 1.005.020 
Ingresos reales percibidos año 2011  M$    849.583 
Ingresos reales percibidos año 2012 M$    794.887 

 
 
Por último, cabe señalar que el monto solicitado a la Subdere para bono de escolaridad y 
adicional asciende a M$ 98.174, no obstante el gasto real anual es del orden de los M$ 60.000, 
por tanto se deberán realizar las gestiones correspondientes para reintegrar los excedentes que 
se produzcan a raíz de esta situación. 

 
  
 
 
   



 

 

IV) GASTOS 

 

Para este período, se presupuestó un gasto de M$ 4.340.538, el que presenta un 91% de 

ejecución.  

 
IV.1) MAYORES GASTOS 
 
La mayor ejecución se registra principalmente en la adquisición de activos no financieros, 
debido principalmente a compras registradas en este sub programa “Educación Sistema”, pero 
que corresponden efectivamente a gastos del Subprograma SEP, hecho atribuible a un error en 
la emisión de las órdenes de compra, situación que está en conocimiento de la instancia 
pertinente para proceder a su corrección. 
 
 
 IV.2)   MENORES GASTOS  
 
Los menores gastos se reflejan principalmente en los siguientes conceptos: 
 

 A nivel general, durante este trimestre se presenta un menor Gastos de personal (M$ 
79.325 menos). Sin embargo, se deben tener en consideración las siguientes situaciones: 
 
a) En el caso del gasto de personal a contrata (ítem 2102) y personal del código del 

trabajo (ítem 2103), es posible estimar un déficit por sobre los M$ 170.000 al término 
del ejercicio anual, ya que según información proporcionada por el Departamento de 
Educación,  falta aún por refrendar una gran cantidad de contratos producto de 
insuficiencia en el presupuesto de estas cuentas. 
 
Cabe señalar, que actualmente se está concretando de manera parcializada el retiro 
de docentes que se acogieron a la ley de incentivo al retiro, y por otra parte, se está 
llevando a cabo concurso público para 10 Directores y 90 Docentes de Aulas, el cual 
según lo indicado por el Jefe de Personal del Departamento de Educación, se estima 
que dicho proceso concluirá en el mes de junio 2013. Dichas situaciones condicionan 
el grado de certeza que se pudiese tener sobre el comportamiento del gasto hasta fin 
de año. 
 
Teniendo presente lo anterior y en base a los antecedentes disponibles a la fecha del 
presente informe, es posible advertir un déficit a nivel general en este ítem de aprox. 
M$ 120.000, cifra que podría variar en la medida que se concreten los procesos que se 
están desarrollando actualmente.  
 
 

b) Al 31.03.13, existen remuneraciones que no fueron canceladas (docentes a contrata y 
personal del código del trabajo), debido a que los decretos de nombramiento se 
encontraban en trámite (M$ 10.000 aprox.), lo que fue regularizado en el mes de abril 
2013. 

 
 



 

 

c) Por último, en materia de personal, se mantiene la observación indicada en informes 
anteriores, respecto a que no se está dando cumplimiento a  lo establecido en el art. 
N º 26, del Estatuto Docente, en el sentido que las horas correspondientes a docentes 
en calidad de contrata representan un 49% de las horas de docentes de planta, 
excediendo el 20% que establece la normativa legal sobre la materia, lo que deberá 
ser regularizado por las instancias pertinentes del Municipio. 

 
 

 Desfases de facturación, por lo general de un mes, que se producen en el servicio de 
entrega de raciones alimenticias para los internados Municipales y servicios básicos 
(energía eléctrica, agua, gas, entre otros). 
 
Cabe señalar, que en relación al servicio de raciones  alimenticias para internados 
municipales, durante este trimestre se cancelaron los servicios prestados en el período 
mayo a diciembre 2012, no pagados en el ejercicio presupuestario anterior (Aprox. M$ 
94.000), debido a la falta de oportunidad en la firma del contrato (documentación 
faltante por parte de la empresa) y por diferencias en valores cobrados en las facturas 
(notas de crédito solicitadas en reiteradas ocasiones a la empresa).  
 
Dichos pagos  fueron cubiertos con Presupuesto 2013, el que debió ser incrementado 
para cubrir esta obligación, lo que se efectuó con ocasión de los ajustes del saldo inicial 
de caja (en marzo 2013). 

 
 Existencia de gastos, cuyo presupuesto anual se encuentra asignado en su totalidad en 

este período, es decir, no está distribuido programáticamente  en los meses que tendrá 
real ejecución. Tal es el caso por ejemplo de los gastos de mantenimiento y reparación 
cuyo presupuesto anual asciende a M$ 278.070. 
 

 No ejecución en este período de la compra de uniformes para el personal, cuya 
propuesta se encuentra en evaluación por la Unidad de RRHH del Departamento de 
Educación (aprox. M$ 120.000),  

 
 La incorporación del saldo inicial de caja en el mes de marzo 2013, significó la 

suplementación de varias cuentas de gastos, como son arriendos, vestuario, calzados, 
cursos de capacitación, entre otros, los cuales presentan una menor ejecución, ya que no 
se encuentran distribuidos a través de flujo mensual presupuestario (todo asignado al 
1° trimestre). 

 
Por último, cabe señalar además, que en este período se realizó modificación presupuestaria 
debidamente aprobada por Concejo, que disminuye el gasto de servicio transporte escolar de 
este sub programa, ya que la mayoría de este servicio será cubierto con fondos SEP (M$ 332.000 
aprox.). 
 
 
ANALISIS GENERAL DE LOS RECURSOS EXCLUIDOS DEL ANALISIS ANTERIOR 
 
Dentro de los fondos externos excluidos del análisis anterior, se encuentran los siguientes: 
aplicación de la ley de incentivo al retiro, Subvención Escolar Preferencial (SEP), los Aportes 



 

 

para la Jornada Escolar Completa (JEC), Aportes para el Liceo Bicentenario Caupolicán, 
Fortalecimiento a la Gestión Municipal (FAGEM), y Pro retención. 
 
El presupuesto anual de anticipos de subvención de escolaridad y aportes extraordinarios por 
aplicación de la ley de incentivo al retiro asciende a M$ 1.952.160, cuyo monto considera el 
retiro de 119  docentes que cumplen con los requisitos para acogerse a la ley de incentivo al 
retiro. Durante el período en análisis, se ha percibido un total de M$ 167.690 entre anticipo y 
aportes fiscales extraordinarios, correspondientes a 10 docentes.  
Según antecedentes aportados por el Departamento de Educación, en el mes de abril 2013, se 
percibió un total de M$ 1.253.182, correspondientes a 75 docentes. Además, existe una segunda 
resolución exenta del Mineduc que aprueba recursos por M$ 164.760, correspondiente a 13 
docentes. Cabe señalar, que existen otros 21 docentes incluidos en la base de formulación del 
presupuesto, pero que no se acogieron a la ley de incentivo al retiro y/o no cumplían con la 
totalidad de los requisitos exigidos, situación que generará una sobrestimación presupuestaria 
por este concepto, tanto en la partida de ingresos como en la contrapartida de gastos, por valor 
similar. 
 
En el caso de los recursos SEP, estos se encuentran presupuestados para el año en M$ 1.885.270, 
de los cuales al 31-03-13, se ha percibido un 29,5% equivalente a M$ 556.175. Además, existe un 
saldo inicial de M$ 1.515.670.  
En relación a los gastos, existe una ejecución de un 14,6% respecto a los ingresos  
presupuestados para el año (sin considerar los montos provenientes del ejercicio anterior). 
 
Los recursos JEC se encuentran destinados exclusivamente a la ampliación del Liceo Pablo 
Neruda/año 2011, cuyo presupuesto para este año asciende a M$ 919.763, del cual se ha 
percibido un 22%, equivalente a M$ 206.811. A su vez, se registra una ejecución del 36% 
(devengado al 31-03-13). 
El presupuesto de la cuenta aportes bicentenario y equipamiento de liceos es de M$ 481.792, de 
los cuales se ha percibido M$ 123.500, presentando una ejecución de un 32% 
 
En el caso de los recursos para fortalecimiento a la gestión municipal (Fagem) y pro-retención, 
existe un saldo inicial de M$ 115.545, provenientes del ejercicio año 2012, los cuales presentan 
una ejecución del 59%. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÁREA ATENCIÓN DE LA INFANCIA 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

COMENTARIOS DEL ÁREA ATENCIÓN DE LA INFANCIA 

 
V) INGRESOS 

 
Para este período se estimó percibir un ingreso de M$ 436.252, de los cuales se han recibido M$ 
432.627 equivalente a un 99%. 
 
V.1) MAYORES INGRESOS 
 
Las transferencias de recursos provenientes del área municipal, resultaron mayores a lo 
presupuestado (M$ 10.000 más), atribuido a ajustes realizados al  flujo presupuestario mensual, 
determinando entregar 1 cuota de M$ 20.000 y 11 cuotas de M 10.000 en forma mensual (total  
anual proyectado M$ 130.000). 
Cabe señalar, que el flujo presupuestario de ingreso en cuanto a transferencias definido 
para esta Unidad, difiere del flujo presupuestario municipal, situación que deberá ser 
corregida por las instancias pertinentes. 
 
A su vez, se presenta un mayor ingreso por recuperación de licencias médica de años 
anteriores (M$ 4.680), debido a gestiones realizadas por el Jefe de esta Unidad con las 
instituciones de previsión social y usuarios de estas licencias. Además, se percibieron  ingresos 
no presupuestados para este período, como son recuperaciones de cotizaciones previsionales 
pagadas en exceso entre los años 2010 y 2012 (M$ 1.474). 
 
 
V.2) MENORES INGRESOS 
 
Los menores ingresos respecto a lo presupuestado, se reflejan principalmente en la subvención 
percibida de la Junta Nacional de Jardines Infantiles (M$ 16.112 menos), específicamente en el 
mes de febrero 2013, cuyos ingresos percibidos son calculados en base a la asistencia media del 
mes de diciembre 2012. La variación se debe a que dicho presupuesto no considera los efectos 
negativos en la asistencia media que tienen las actividades de fin de año, como es el caso de la  
salida de vacaciones de los niños, licenciaturas, fiestas de fin de año, entre otras. 
   
A pesar de lo anterior, y según información proporcionada por la Unidad de Atención a la 
Infancia, se estima un mayor ingreso para este año de estas subvenciones, debido a 
modificaciones al Decreto N ° 67 de 2010, el cual entre otras cosas, aumenta el valor de la 
subvención a partir del mes de mayo 2013.  
 
Como antecedente, en el mes de febrero 2013, 24 de los 25 jardines estuvieron cerrados por 
instrucción de la Junji, situación que afectará parte de los ingresos del segundo trimestre 2013. 
  
  
VI) GASTOS 

 
En este período se presupuestó un gasto de M$ 445.574 el que presentó un 87% de ejecución.  

 
 
 



 

 

VI.1) MAYORES GASTOS 
 
En general, no existen ítems de gastos que presenten esta variación. 
 
VI.2) MENORES GASTOS 
 
Se presenta un menor gasto en personal (M$ 8.733), debido principalmente a suplementaciones 
realizadas en el período que tienen una ejecución futura, tal es el caso de las indemnizaciones 
por años de servicio, trabajos extraordinarios, entre otros, y a su vez,  sobrestimaciones del 
gasto por bono escolaridad y adicional, cuya solicitud fue realizada por un total de M$ 9.482 y 
se presupuestaron M$ 17.075, generándose una sobrestimación anual de M$ 7.593.- 
 
Todos los demás ítems de gastos, presentan una menor ejecución, salvo parte del gasto de los 
seguros de inmuebles que fue cancelado en este período, pero que no se encontraba 
presupuestado.  
 
En general, estos menores gastos se atribuyen a que durante el período no funcionaron de 
manera regular los jardines, tal es el caso por ejemplo del mes de febrero 2013, en el cual de los 
25 jardines existentes, 24 fueron cerrados generándose mínimos gastos por servicios básicos, 
generales, materiales de oficina, mantenimiento,  entre otros. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÁREA SALUD 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

COMENTARIOS DEL ÁREA SALUD 

 
ANTECEDENTES PARA EL ANÁLISIS 
 
 Los datos reflejados en el gráfico anterior no incluyen los ingresos y gastos correspondientes a 
Programas impartidos por el Ministerio de Salud,  debido a que al igual que el Presupuesto 
2012, este año se clasificó en sub programas “Gestión Propia” y “Programas”, como una forma 
de controlar de mejor forma la obtención de los recursos y su ejecución.  
 
 
 GESTIÓN PROPIA  
 
VII) INGRESOS 

 
Al 31.03.13, se estimó percibir un ingreso de M$ 2.664.226, de los cuales se recibieron M$ 
2.687.221 (1% más). 
 
 
VII.1) MAYORES INGRESOS 
 
La subvención entregada por el Minsal para la atención primaria de salud registra un mayor 
ingreso respecto a lo presupuestado de M$ 30.249. Las principales razones de esta variación 
obedecen a las siguientes razones; 
 

1) Incremento del valor percápita en $ 114 por sobre lo presupuestado (valor proyectado $ 
3.570, valor real $ 3.684).  
 

2) Mayor cantidad de población adulto mayor inscrita (517 más), a un valor de $ 519 
(población proyectada 17.000, real 17.517). 
 

La población validada de la comuna resultó menor a la estimada en 2.759 inscritos (Estimado 
175.512, real 172.753).  
 
Como antecedente, el valor percápita  percibido en el trimestre refleja un incremento del 9,8% 
respecto a igual período año 2012. 
 
A su vez, durante el período se registra una mayor transferencia de recursos desde el sector 
municipal, equivalente a M$ 69.000, variación que se atribuye a un aumento del presupuesto 
destinado a financiar el plan de inversiones, cuyos fondos fueron traspasados en su totalidad 
durante este período. 
El monto real transferido durante el período asciende a M$ 245.000. Sin embargo, el libro 
mayor de dicha cuenta, registra un valor de M$ 266.823, el cual contiene un valor de M$ 
21.823 que corresponde a bono de escolaridad, situación que fue corregida en el mes de abril 
2013. 
 
Asimismo, se presenta un mayor ingreso por aportes percibidos de otras entidades públicas 
(M$ 12.593), debido a la percepción del bono extraordinario de vacaciones Ley 20.642 (M$ 



 

 

9.435), considerados en el Subprograma 2 y Asignación de Trato al Usuario (M$ 8.534), 
ingresos pendientes de Diciembre 2012. 
Cabe señalar, que según cuadro presentado junto al gráfico, estos aportes indican un menor 
ingreso de M$ 8.870. Sin embargo, se debe tener presente que existe un monto de M$ 21.823, 
correspondiente a bono de escolaridad que está registrado como transferencia municipal, y 
que corresponde a este ítem.  
 
VII.2) MENORES INGRESOS 
 
Los menores ingresos, respecto a lo presupuestado, se deben principalmente a las siguientes 
razones: 
 
 Desfases en la percepción de recursos provenientes del Ministerio de Salud (M$ 60.000 

aprox.) por aplicación de ley de incentivo al retiro, cuyo financiamiento se realiza bajo 
dos vías, aportes realizados por el Ministerio de Salud y anticipos del percápita. 

 
 Existen otras cuentas que reflejan menores ingresos, como son los ingresos que se 

obtienen por recuperación de licencias médicas (M$ 26.234 menos), debido al desfase 
que se produce entre el proceso de presentación de la licencia, cobro y la recepción 
efectiva de los montos involucrados, lo cual se está cobrando en forma habitual, 
oficiando a cada Isapre y caja de Compensación. 

  
       
VIII) GASTOS 

 
Los gastos presupuestados para el período ascienden a M$ 2.677.141, de los cuales se ha 
ejecutado un 81% equivalente a M$ 2.165.394. 
  
VIII.1) MAYORES GASTOS 
 
Los “gastos de personal” presentan un leve incremento a lo presupuestado (M$ 4.767 más). Sin 
embargo, a nivel de ítem se presentan las siguientes variaciones: 
  
Conceptos que presentan mayor gasto 

 Pago Asignación Anual de Mérito (M$ 63.988 más),  correspondiente al período de 
calificaciones 2010-2011, no considerado en el presupuesto 2013.  
El cierre de este proceso se formalizó mediante D.A. Nº 151  de fecha 28.02.13  

 Asignación Especial transitoria del Art. 45 (M$ 12.036 más), debido a una subestimación 
presupuestaria del período.  

 Mayor gasto en el ítem de suplencias y reemplazos (M$ 21.600), debido a reemplazos de 
feriado legal en servicios críticos, tales como: farmacias, laboratorios, y reemplazos por 
licencias médicas.  
 

Conceptos que presentan menor gasto 
 Asignaciones por incentivo al retiro voluntario (M$ 66.705) debido a retrasos en las 

remasas del Minsal.  



 

 

 Menor gasto  en honorarios (M$ 30.111 menos) programados inicialmente para el 
primer trimestre de 2013, destinados a la realización de prestaciones no habituales 
(Servicios de Exámenes RX y prótesis dentales para adultos mayores).  
 
Al respecto, se advierten las siguientes situaciones a este sub título: 

 
a) La cantidad de horas contratadas a plazo fijo (13.783), representan el 48,5% del total de 

horas de la dotación (28.468), excediendo el límite del 20% contemplado en el artículo 14 
de la ley 19.378 Estatuto de atención primaria de salud, 
 

b) El 100% de la asignación permanencia de Médicos, se está imputando en la cuenta de 
personal de dotación, debiendo registrarse la mayor parte en la cuenta del personal a 
plazo fijo, y  
 

c) La asignación de choferes con financiamiento del Minsal, se presupuestó en "Otras 
asignaciones", y la imputación del gasto se encuentra registrado en la asignación del 
Art. 45.  
 
Cebe señalar, que la Unidad Administrativa del Departamento de Salud está en 
conocimiento de estas situaciones, por lo que procederá a su corrección. 
 

 
 VIII.2) MENORES GASTOS 
 
La menor ejecución en cuanto a gastos se refleja principalmente debido a lo siguiente; 
 

1) Menor ejecución en la compra de medicamentos (M$ 127.065), debido a la existencia de 
compromisos con  órdenes de compra que se encuentran emitidas, principalmente a los 
proveedores  Laboratorio Silesia, Roche Chile Ltda., laboratorio Chile y Central de 
Abastecimiento, entre otros. Esta situación se produce también en los servicios de 
suministro de gas, servicios generales, materiales de uso o consumo, entre otros. 
 

2) Existen servicios que no presentan ejecución durante el período, debido a retrasos en la 
entrega de la documentación por parte de las empresas proveedoras, tal es el caso del 
servicio de correo y telecomunicaciones, cuyo nuevo contrato comenzó a regir a partir 
del 01.01.13. A su vez, igual situación ocurre con los servicios de vigilancia debido al 
término de contrato con la empresa Gusal.   
Cabe señalar, que en el caso de los servicios de correo y telecomunicaciones,  se 
advierte un mayor gasto a lo presupuestado para el ejercicio 2013, debido a un 
aumento en el costo del servicio y por distribuciones del gasto de correo y enlaces, 
que anteriormente eran absorbidos con presupuesto municipal. 
  

3) A lo anterior, se suman desfases de facturación, por lo general de un mes, que se 
presentan en algunos servicios, como son energía eléctrica, agua, gas, servicios 
generales, retiro de material contaminado, arriendo de equipos informáticos, 
adquisición de activos no financieros, entre otros. 
 



 

 

4) No ejecución de compras contempladas en este período, como servicios de Alimentos y 
bebidas por capacitación (M$ 4.710), combustibles para calefacción (M$ 4.000), 
mantención y reparación edificaciones (M$ 8.453), actividades de difusión del Plan de 
promoción de salud (M$ 13.000); contratación de seguros y primas edificios y vehículos 
(M$ 11.000) y licitación de lentes (M$ 42.600.) que se cerró el 26 de abril de 2013, entre 
las cuentas más significativas. 
 

Por último, los proyectos para el año 2013, fueron incorporados al presupuesto en el mes de 
marzo 2013, no presentando ejecución en este período. Entre las obras que se encuentran en 
proceso de licitación y/o adjudicación, son  
 

 Ampliación Cescof Arquenco en box dentales y sala de espera (M$ 18.920) 
 Mejoramiento instalación eléctrica Cesfam Pueblo Nuevo (M$ 23.000) 
 Pintura interior y exterior 4 Cesfam (M$ 50.511). 
 Construcción Casino Cesfam Villa Alegre (M$ 30.000) 
 Habilitación box médico y sala espera Cesfam Amanecer (M$ 20.000). 

 
 
 
 PROGRAMAS 
 
Entre los Programas presupuestados ejecutar este año se encuentran los siguientes,  ordenados 
por importancia de ingresos; Programas SAPU (M$ 628.000), Programas Odontológicos (M$ 
282.000), Programa Unidad Atención Primaria Oftalmológica (M$ 164.000), entre otros. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

ÁREA CEMENTERIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 



 

 

COMENTARIOS DEL ÁREA CEMENTERIO 

 
 
IX) INGRESOS 

Los ingresos presupuestados percibir durante el período ascienden a la suma de M$ 108.726, de 
los cuales se ha recibido un 9% más, equivalente a M$ 9.446 
 
 
IX.1)      MAYORES INGRESOS  
     
En general, los ingresos percibidos por derechos de sepultura se ajustan a lo presupuestado, 
presentando un leve incremento de M$ 5.564. Dicha variación, se refleja principalmente en los 
derechos de sepultura del Parque con un ingreso percibido real de M$ 42.532 (el cual es 
superior en un 26%, respecto a igual período del año 2012). 
  
A su vez, las transferencias realizadas desde el sector municipal han resultado mayores a las 
proyectadas en M$ 11.735, según el siguiente detalle: 
 
 Transferencias para gastos operacionales (M$ 10.000), destinados a cubrir principalmente 

parte del gasto de personal. A diferencia de años anteriores, estas transferencias han sido 
menores, debido a una mayor percepción de ingresos por derechos de sepultura. 
  

 Traspaso de recursos (M$ 1.720) destinados a cubrir el pago del bono de vacaciones en el 
mes de enero 2012 en cumplimiento de la ley de reajuste del año 2012, no presupuestado 
en el período. 

 
 
X.2)  MENORES INGRESOS 
 
Existe un menor ingreso por recuperación de licencias médicas de acuerdo a lo presupuestado, 
percibiéndose en este período M$ 137, correspondiente a funcionario que estuvo con licencia 
médica dentro del año 2012.  
Cabe señalar, que el personal que labora en esta área se encuentra regido por el código del 
trabajo, el cual en su mayoría posee previsión de salud "Fonasa", no procediendo recuperar 
estos recursos, ya que son descontados mensualmente directamente de las remuneraciones del 
personal, por tanto, se puede estimar una sobrestimación anual de estos ingresos por sobre los 
M$ 5.000, monto que deberá ser ajustado presupuestariamente para reflejar el valor real a 
percibir. 
  
Por otra parte, existen otras partidas de ingresos que reflejan un menor ingreso respecto a los 
presupuestado (M$ 6.819), tal es el caso de los ingresos por percibir de años anteriores, cuyo 
menor ingreso asciende a M$ 6.561.  
Con respecto a estos ingresos, y tras los análisis efectuados, se observa que el devengamiento de 
los ingresos por percibir registrados al 31-12-12, fue distribuido en las cuentas originales en el 
presupuesto 2013, correspondiendo por normativa ser imputado en la cuenta 1151210 ingresos 
por percibir (años anteriores), por tanto, con fecha 13-05-13 se envío correo electrónico al Jefe 
de Contabilidad requiriendo se realicen los ajustes pertinentes del caso. 



 

 

X) GASTOS 

 

Para el período se presupuestó un gasto de M$ 99.725 presentando un grado de ejecución de 

un 64%. 

X.1) MAYORES GASTOS 
 
Los gastos de personal se ajustan a lo presupuestado en el período presentando un leve 
incremento de M$ 3.237. Dicha variación se produce por un aumento del sueldo base 
proyectado y por pago del bono de vacaciones aprobado por ley, el cual fue cancelado en el 
mes de enero 2013, y que no estaba considerado en el presupuesto.    
   
 
 X.2)      MENORES GASTOS  
 
Los servicios generales presentan una mínima ejecución (5% del presupuesto), debido 
principalmente a la incorporación en el presupuesto de un monto de M$ 12.000, que 
corresponden a arriendo de maquinarias y equipos, el cual se encontraba en el ítem arriendo 
(22.09). A su vez, existen órdenes de compra emitidas por los servicios de vigilancia, 
presentando un desfase de facturación. 
 
Los demás ítems de gastos presentan una menor ejecución (M$ 18.382), respecto a lo 
presupuestado, debido a las siguientes razones:  
 No adquisición en este período de la compra de uniformes al personal (M$2.300 aprox.), y 
 Suplementaciones presupuestarias (M$ 17.000 aprox.), realizadas a determinados 

conceptos de gastos, como son: mantenimiento y reparación de edificaciones (M$ 8.586), 
servicios de publicidad (M$ 2.600), cursos de capacitación, entre otros. 

 
En relación a la adquisición de activos no financieros, durante el período se actualizaron 
órdenes de compra pendientes del año 2012, las cuales se formalizaron el presente año, como 
son la compra de sarcófagos del Cementerio. Cabe señalar, que se registran modificaciones 
presupuestarias que aumentan este gasto, precisamente para cubrir estas obligaciones del año 
anterior.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
ANEXO N º 1 

“ANÁLISIS EN DETALLE DEL ESTADO DE AVANCE” 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÁREA MUNICIPAL 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÁREA EDUCACIÓN 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÁREA SALUD 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÁREA CEMENTERIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

ANEXO Nº 2 
“PASIVOS CONTINGENTES 

POR JUICIOS PENDIENTES” 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 



 

 

 


